
 
 

   

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

Armenia Quindío, cuatro (04) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

Expediente No. 630014003006-2018-00791-00 

 

En atención al memorial visible a orden 24 del expediente, esta judicatura dispone 

reconocer personería amplia y suficiente al abogado JHON JAIRO CIRO 

CASTAÑO; para que actúe en este asunto en representación de la cesionaria, 

señora YEIMI ALEXANDRA CABEZAS GARZÓN, lo anterior de acuerdo a los 

postulados de los artículos 74 y 75 del CGP.  

 

Por otra parte, se incorpora auto proferido dentro del proceso radicado 

630014003006-2019-00024-00, mediante el cual se levanta el embargo de 

remanentes aquí anotado.  

 

En consecuencia, téngase que la medida cautelar ha cesado sus efectos en estas 

diligencias.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

PAMELA QUINTERO ALVAREZ 

JUEZ. 

 

(Estado Nro. 049 del 05 de abril de 2024) 
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